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Esta microficha contiene S/PV.345 y 346.

Las páginas de los documentos de S/PV. 335 a 364 que aparecieron ~n

un volumen, llevan numeración corrida.
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345a. SESION

Celebrada en Lake Success) N1wva York)
el martes 10 de agosto de 1948) a las 11.30 horas.

Presidente: Sr. ]. MALIK
(Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas).

Presentes: Los representantes de los países
siguientes: Argentina, Bélgica, Canadá, Colom
bia, China, Estados Unidos de América, Francia,
Reino Unido, República Socialista Soviética de
Ucrania, Siria, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

intervenir en el debate sobre los documentos a que
acabo de referirme, los miembros del Consejo
pOCl:án también tratar otras cuestiones.

Se aprueba. el orden del día.
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A invitación del Presidente) el Sr. Vi.lfan) 1'e
presentante de Yugoeslavia) toma asiento a la
Mesa del Consejo.

Sr. ]ESSUP (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés): Como hice saber al Consejú
en su 344a. sesión, con motivo del examen de la
nota sometida por el representante de Yugoesla
via sobre la administración de la zona anglo
norteamericana del Territorio Libre de Trieste
[S/927], mi Gobierno considera que todas las
acusacior:.es formuladas por el Gobierno yugo
eslavo están total y absolutamente desprovistas
de fundamento. Parecen proponerse distraer la
atención del Consejo de la flagrante insuficiencia
de la administración de la zona del Territorio
Libre encomendada al Comando Militar Yugo
eslavo.

En varias ocasiones, he comprobado que ciertos
miembros del Consejo de Seguridad se muestran
extremadamente categóricos cuando pretenden
exponer los motivos que han inducido a tal () cual
Gobierno a adoptar determinada línea de acción.
En cuanto a mí, no me jacto de conocer las inten
ciones de un G~bierno extranjero. Sin embargo,
los elementos a nuestra disposición nos permiten
suponer que Yugoeslavia, al presentar su reclama
ción, se basa en dos motivos.

Ante todo, existe el hecho bien notorio de que
Yugoeslavia espera poder separar el Territorio
Libre de Trieste de Italia, a la cual está históri
camente asociado, para incorporarlo a Yugoesla·
via. en contra de los deseos de la población del Te
rritorio.

Por otra parte, Yugoeslavia, al presentar su
reclamación, parece haber adoptado la táctica, ya
familiar, que consiste en acusar a los demás
de las faltas que uno mismo comete, con el pro
pósito de distraer la atención del público.

Estos dos elementos están evidentemenh; rela
cionados y, para convencerse de que se trata real
mente de los dos motivos que han determinado
la acción del Gobierno yugoeslavo, basta con con
siderar las medidas que este Gobierno ha adopta
do en su zona y el hecho de que siempre se ha
negado a dar cualquier información al respecto.

194. Continuación del debate sobre la
cuestión de Trieste

193. Aprobación del orden del día

192. Orden del día provisional
(SIAgenda 345/Rev. 1)

Aprobación del orden del día.

Cuestión del territorio libre de Trieste:

a) Carta del 28 de julio de 1948 dirigida al
Secretario General por el representante
de Yugoeslavia transmitiendo una nota
de la República Popular Federativa de
Yugoeslavia, relativa al Territorio Libre
de Trieste [S/927].

3. La cuestión de Palestina.
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El PRESIDENTE (traducido de la versión fran
cesa del texto ruso): En el orden del día figuran
dos cuestiones: la del Territorio Libre de Trieste
y la de Palestina. La primera de estas cuestio
nes se rdiere a la continuación del debate cele
brado en la sesión precedentp.. En cuanto a la
cuestión de Palestina, se la h2 incluído en el or
den del día a raíz de dos cartas que hemos reci
bido, una del representante del Estado de Israel
con respecto a los refugiados judíos internados

II"¡ en la isla de Chipre y otra de la Comisión de Tre-
gua, con respecto a las dificultades que han sur
gido sobre el aprovisionamiento de agua de Je
rusalén.

Si nadie tiene objeciones u observaciones que
formular, consideraré aprobado el orden del día.

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido del inglés):
El orden del día del Consejo de .Seguridad i:rata
de toda la cuestión de Palestina y no únicamente
de los dos puntos que acaba de citar el Presidente.
'Por otra parte, además de la carta del represen
tante de Israel, y de la carta de la Comisión de
Tregua, hemos recibido telegramas y cartas del
Mediador con respecto a los refugiados árabes
y sobre otros puntos relativos a la cuestión de
Palestina. Se trata, pues, de la cuestión de Pa
lestina en general y espero que el orden del día
se apruebe en su forma actual, es decir, que trate
de la cuestión de Palestina y de los puntos men-
cionados por el Presidente.

El PRESIDENTE (traducido de la versión fran
cesa del texto ruso): Queda entendido que, alj
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las dos zonas del Temtorio Libre. El Gobierno que d
de los Estados Unidos de América considera que Cl~tonc

tanto él como el Gobierno del Reino Unido, en l.ltspos
su zona respectiva, y el Gobierno de Yugoeslavin Este :~
en la suya, tienen claramente la misión de pro- d~l.l r
ceder de manera que las regiones colocadas bajo 'l regl1m
su administración respectiva sean gobernadas en que el
forma tal que no Im~'a ninguna modificación cons- P?r la
titudonal que pueda inevitablemente hacer más • mel:,tlt
difíciles la integridad y la independencia futuras el Est¡
de tlll Territorio Libre de Trieste unido y prós- mento
pero. La administración de cada una de las dos desde
zonas tiene además el deber de no adoptar nin- '" debt're
guna medida que pueda constituir un obstáculo ji t~res.
para que esos principios sean convenientemente tmuar:
aplicados en la otra zona. ..1, ta q.l1~

"e f 11' . .. I pOS1CIlon arme a sus O) 19aclones en esta cuestlOn, f carán
~l Gobier.no d~. l~s Estados Unido~ de Améric.a ,1 e~ las
mformara penodlcam';l1te. ~l ConsejO d~ Se~n. "'. Instru
dad con respecto al eJerC:ClO de sus atnbuclOnes artícul
en cuanto a la administración del Territorio Libre f' ~ue "1
de Trieste y en particular sobre la protección da exi;t~.
los derechos fundamentales del hombre y velará S~lS {,

por el mantenimiento de la seguridad y del orden \, ción ~
público en el Territorio Libre, conforme a las j
finalidades y principios de las dispusiciones apli. ." "De
cables del Tratado de Paz con Italia". del K

tras d
Aunque este informe me parezca bastante ex- visona

plícito, desearía tomarme la libertad de exponer tras n
detalladamente a los miembros del Consejo las trume
circunstancias que han precedido a la celebración
de los acuerdos mencionados en la reclamación
de Yugoeslavia, a fin de demostrar que las acusa
ciones expresamente dirigidas contra nosotros son "
falsas.

Examinemos, en primer lugar, el fundamento
jurídico de las acusaciones que Yugoeslavia ha
formulado contra el Gobierno Militar Aliado de
Trieste; se basan esencialmente en la suposición
de que este Gobierno no habría respetado las dis
posiciones contenidas en el párrafo 4 del artículo ~

24 del Estatuto Permanente del Territorio Libre
de Trieste. Estatuto que figura en el anexo VI
al Tratado de Paz con Italia. El texto de dicho
párrafo dice lo siguiente:

"La unión económica o las asociaciones de un
carácter exclusivo con cualquier Estado son in
compatibles con la situación jurídica del Terri.
torio Libre".

Corresponde observar ante todo que en este
caso no se trata de una prohibición, sino sencilla
mente de la política o del principio que rig-e la
situación jurídica de Trieste como Territorío Li- \
breo Creo que es importante examinar con cui- "
dado las cláusulas jurídicas precisas del Tratado
de Paz con Italia que son más aplicables en esta
situación. El artículo 21 de este Tratado cOíltiene
las disposiciones generales concernientes al esta
blecimiento del Territorio Libre de Trieste. El
párrafo 3 del artículo 21 prevé 10 siguiente:

"A partir del momento en que Italia renuncie
a su soberanía, el Territorio Libre de Trieste será
administrado de acuerdo con las disposiciones
de un instrumento sobre su régimen provisional,
redactado por el Consejo de Ministros de Rela
ciones Exteriores y aprobado por el Consejo de

Seguridad. Este instrumento se mantendrá en 11. '."vigencia hasta la fecha en que el Consejo de Se-
guridad declare en vigor el Estatuto Permanente

118

Lejos de lograr distraer la atencitln con res
pecto a la infracción de sus obligaciones interna
cionales. el Golúrno yugoesbv..i, llamando la
atención del Consejo de Seguridad sobre la ad
minstración C~ la zona anglonorteamericana ha
puesto al contrario, en evidencia el problema de
Trieste y ha dado al Consejo de Seguridad la
idea de que sería necesario examinar si el terri
torio está conven:entemente administrado por los
gobiernos militares.

El 4 de agosto. en la 344a. sesión, he comuni
cado al Consejo de Seguridad qtle el informe de
la administración de la zona anglonorteamerkana
para el período que va desde el 1Q de abril al 30
de junio de este año estaría dentro de poco en
condiciones de ser distribuído entre los miembros
del Consejo. Este informe fué distribuido ayer
con la signatura S/953 y se encuentra ahora ante
el Consejo de Seguridad. Está completo hasta el
1Q de julio. Espero que los miembros del Con
sejo hayan tenido por lo menos la posibilidad de
leer en forma rápida este infonne y de refrescar
su memoria con respecto a los dos informes pre
cedentes. Estoy convencido, en efecto, de que un
examen completo de los acontecimientos ocurri
dos en la zona convencerá a los miembros del
Consejo que el Gobierno Militar Aliado ha asu
mido su responsabilidad correctamente, de acuer
do con las obligaciones que los Gobiernos de los
Estados Unidos de América y del Reino Uni
do han aceptado sin reserva, como informó el Sr.
Austin al Consejo de Seguridad en su carta del
18 de noviembre de 1947, distribuída con la sig
natura S/604.

Para información de los miembros del Consejo,
tendré el gusto de leer los últimos párrafos de
esta tarta:

"El Gobierno de los Estados Unidos de Amé
rica considera que, hasta que el Gobernador asu
ma sus funciones, los comandantes de las zonas
anglonorteamericana y yugoeslava del Territorio
Libre tienen, como mandatarios, la obligación de
administrar el Territorio Libre, cada uno en su
zona, conforme a las disposiciones del Tratado
que crea el Territorio Libre de Trieste y en for
ma tal que se logre su objetivo final. El coman
dante de la zona anglonorteamericana ha recibido
instrucciones de no adoptar medida alguna que
pueda perjudicar la capacidad que tienen, tanto
el Gob:erno como los habitantes del Territorio
Libre, de aplicar por medios democráticos libres
las disposiciones del Tratado, en cuanto se lleve
a cabo la lmificación del Territorio y el nom
bramiento de un Gobernador. En consecuencia,
debe igualmente mantener las instrucciones exis
tentes hasta el momento en que las mismas pue
dan ser modificadas por las vías legales. Mientras
tanto, los actos del comandante en jefe de la zona
anglonorteamericana serán inspirados ante todo
por las necesidades y el bienestar de la población.

"Se reconoce que las disposiciones del Tratado
exigen que, hasta que el Gobernador asuma sus

r': .' .. "" ......,.... )0 .]It:· ..'" ·"·'"''''f'-_:'',;.,@,,,,~,,,,....-,,.......,........,,,,,,u.,,,,'.~''''~'''''''''''
Espero que los miembros del Consejo de Seguw

ridad tengan en cuenta que el Gobierno que nos
¡ , acusa administra él mismo nna zona del Terriw

i torio Libre, detr.i.s de su propio telón de hierro.
El Gobierno yugoeslavo no ha proporcionado ninw

glln informe al Consejo de Seguridad y, qne yo
sepa, ni siquiera ha comunicado si se hacía resw

ponsable ante el Consejo de la administración de
su zona.
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¡cparadas en
El Gobierno J; que d.eberó. también ser aprobado p.or él. Desde Sin embargo el artículo 11 es el que es la llave
onsidel'a que cntonct~s, el Territorio Libre se regidl segÍln las de toda la situación jurídica y los miembros del
o Unido en disposiciones de dicho Estatuto Permanente... " Consejo desean tal vez conocer su texto. Helo
Yugoesl~via Este Estatuto Permanente figura en el Anexo VI aquí:

sión de pro- dt'l Trattldo y el instrumento relacionado con el "La lira italiana continuará usándose como
¡locadas bajo '} régimen pr~vis?nal.en el Ane~o VII. ,Es, evide~te moneda legal en ,el, Territorio Libre hasta que
lbernadas en que el Tl·~ntor~o. LIbre de ~neste. esta auu regIdo se establezca un reglmen monetario ~ ~parado pa-
icación cons- por las dISpOSICIones de dIcho mstrumentoJ te- ro. el Territorio Libre. El Gobierno italiano su-
l hacer más 1 nicI:,do en cut'llta que aun no ha entrado e~ vigor plirá las necesidades de cambio extranjero y de
:ncia futuras el Estatuto Permanente. Por lo tanto el mstru- moneda corriente del Territorio Libre en con-
nido y pró~- mento relativo al ré/!imen provisional es el que, diciones no menos favorables que las' existen-
il de las dos desde el punto de vista jurídico, determina los tes en Italia.
adoptar nin- ';'! deberes ~' los derechos de los ,comand.antes mili- "Italia y ei Territorio Libre concertarán un
.m obstáculo ~ t~res, ~lu:cncs: :onforme al artIculo prlm:ro, con- acuerdo para el cumplimiento de las disposicio
~nientemente , t1l1uar:m a.d~l"nlst:').ndo sus zonas \espectlvas h~s- nes anteriores y para facilitar cualquier liqui-

,1, ta que el (,C 'or entre en funCIOnes. Las dIs- dación que pudiese ser necesaria entre ambos
1 posiciones \ .tuto Permanente no se apli- Gobiernos"

:sta cuestión, \'1' carún mientl .fe el régimen provisional sino . ., ,
de América , en las condiciones indicadas en el articulo 2 del Est~ es lo que dIce el art1<:u.lo 11; no podna
) de Seguri- "~'o Instrumento relativo al régimen provisional. Este s~r mas claro. En estas c01:dlc~on~s, puede con
atribuciones artículo contiene cierto número de disposiciones s~derarse. que, dado que la hra ltahana debe. cor:
ritono Libre: t~' que, en su totalidad, se refieren a la situación que tl~tlUr SIendo la moneda; l~~al en el. Ternto;lO
,rotección d~ exist:rá cuando el Gobernador se haga cargo de LIbre, se. crt::a una aso?-acl0n q?e tIene carac
bre y velará 'ji! sus funciones; y, en forma especial, la disposi- t~r excltlslvo en el sentldo del ~arrafo 4 del ar-
y del orden ción sicruiente: tlculo 24 del Anexo VI. Lo mIsmo ocurre con

forme a las ¡ " ~ , . .. el sistema según el cual Italia debe proveer los
dciones apli- ." De Igual modo, todas las d~mas ~ISposlcl~nes medios de cambio extranjeros y de los instru-
a". del Estatuto P~rmanente p.odran aph;a.rse mlen- mentos monetarios necesarios al Territorio Li-
bastante ex- t~as dure .el penodo de gobIerno d~l regtmen ~ro- bre en condiciones no menos favorables que las
de e.xponer Vlsonal, s:empre y cuando sean aphcables y mlen- que se han aplicado en Italia. Semejante acuer-
Consejo las tras no ~;an reemplazadas por el presente 1ns- do constituye necesariamente una asociación de
l celebración trumento . carácter exclusivo. Puesto que el articulo 11
reclamación Yugoeslavia pretende que la disposición con- exige esta clase de asociación, no puede caber
le las acusa- tenida en el párrafo 4 del articulo 24 del Estatu- duda que las disposiciones del articulo 11 del
nosotros son to Permanente, que figura en el Anexo VI, es Anexo VII substituyen, legalmente, a las dis-

f t una de las disposiciones contenidas en la frase posiciones del párrafo 4 del articulo 24 del Ane
que acabo de mencionar, del artículo 2 de este xo VI y que, al mismo tiempo, estas últimas
Instrumento relativo al Régimen Provisional. no pueden ser aplicables a la situación actual.

Yugoeslavia parece considerar que ese párrafo Los EE. UU. de América estiman pues que el
4 del artículo 24 del Estatuto Permanente es Gobierno Militar de la zona anglonorteamerica
"aplicable" y que las disposiciones del documento na no ha violado I'~n modo alguno en sus actos,
relativo al Régimen Provisional "no sean reem- las disposiciones del Tratado de Paz con Italia,
plazadas" -utilizo los mismos términos emplea- sino que no ha hecho más que ejercer los po-
das en el artículo 2 de ese Instrumento-por otras deres definidos por el Tratado y cumplir la
disposiciones de dicho Instrumento. En con- misión que corresponde a los Estados Unidos de
secuencia, Yugoeslavia pretenrl::: que los acuerdos América y al Reino Unido de administrar su
celebrados entre el Gobierno lv.Iilitar Aliado y el zona mientras dure el régimen provisional para
Gobierno italiano, acuerdos que menciona en su atender de la mejor manera posible "las necesi
reclamación, constituyen una violación del Tra- dades y el bienestar del pueblo" de acuerdo con
tado. la expresión empleada en el artículo 2.

No negamos que el párrafo 4 del articulo 24 es- En caso de que surgieran dudas acerca de si
tablece un princÍJJio que debe ser tenido en cuen- esta interpretación es exacta, basta, para disipar
ta por el Gobernador mientras dure el Régimen cualquier duda, referirse al examen hecho ulte
Provisional, sin embargo rehusamos enérgica- riormente por el Consejo de Ministros de Rela

: , mente admitir que esta disposición sea aplicable ciones Exteriores sobre los problemas planteados
a las acciones del Gobierno Militar Aliado que por el establecimiento, en el Territorio Libre, de
son objeto de la reclamación. un régimen independiente de finanzas, moneda,

Es evidente que en lo que concierne al fondo divisas extranjeras y aduanas. El Consejo de Mi-
del acuerdo celebrado entre el Gobierno Militar nistros de Relaciones Exteriores creó en diciem
Aliado e Italia, las disposiciones de los artículos bre de 1946, una Comisión encargada de estudiar
10 y 11 del Instrumento relativo al Régimen la situación financiera del Territorio Libre de
Provisional han sido sustituídas en su totalidad Trieste, con las siguientes atribuciones:
por esta disposición. No sólo el texto mismo del "Estudiar la situación financiera general, du
Tratado es muy explícito a este respecto, sino rante el período actual y para lo porvenir, ele'
que también esa es la interpretación que ile han futuro Territorio Libre de Trieste. Previa con
dado los Ministros de Relaciones Exteriores, suIta con los Gobiernos italiano y yugoeslavo y
quienes la han considerado correcta. El artículo después de celebrar todas las demás consultas
10 prevé: qne juzgue útiles, la Comisión preparará para el

"Las leyes y reglamentos existentes continua- 20 de febrero de 1947 a lo más tardar, reco
rán vigentes, a menos que sean derogados o sus- mendaciones a este respecto, así como sobre to
pendidos por el Gobernador." dos los problemas que pueda plantear la consti-
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tución del Territorio Libre como una unión adua
nera y monetaria, distinta, insistiendo particular
mente en las dificultades iniciales que podrían
surgir entre la fecha de entrada en vigencia del
Tratado con Italia y el fin dd año de 1947".

El informe de esta Comisión en su conjunto
y, en particular, las conclus:ones que el mismo
contiene con respecto al saldo de los pagos, mo
neda, divisas extranjeras y aduanas, muestra
que los representantes de las cuatro Potencias
-Francia, Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas, Reino Unido y Estados Unidos de Amé
rica- han acordado reconocer que el sistema
existente debía quedar en vigor !Jasta que el go
bernador organizase un sistema distinto en ma
teria monetaria, de finanzas, de divisas extran
jeras y ele aduana. El Gobierno )'ugoeslavo ha
sido invitado a formular observaciones con res
pecto a este informe. De las observaciones pre
sentadas por este Gobierno, se desprende que
el mismo ¡,... reconocido la necesidad de mante
ner vigenl.8 los arreglos existentes hasta que
el Gobernaelor estableciese un sistema indepen
diente para el Territorio Libre; reconoció igual
mente que estos arreglos tenían en forma incon
testa.ble, en lo que concierne a Italia, un carác
ter exclusivo.

El Consejo d~ Ministros de Relaciones Ex
teriores formuló ciertas observaciones al transmi
tir el informe al Consejo de Seguridad. El ;.
forme de la Comisión encargada del estudio de
la situación financiera del Territorio Libre de
Trieste ha sido distribuído como anexo al docu
mento S/577. Contrariamente a lo que preten
de el Gobierno yugoeslavo, las observaciones del
Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores
no respaldaron los alegatos de Yugoeslavia.

Este informe, los comentarios oficiales de los
Gobiernos italiano )' yugoeslavo, y las recomen
daciones del Consejo de Ministros de Relacio
nes Exteriores al Consejo de Seguridad indkan
claramente que los Ministros de Relaciones Ex
teriores han reconocido unánimemente la nece
sidad de mantener en vigor acuerdos exclusivos
con Italia hasta que el Gobernador haya tenido
tiempo de establecer un régimen económico inde
pendiente.

Es verdad que los Ministros han llegado efé
tivamente a la conclusión de que la solución de
los diferentes problemas económicos examinados
por la Comisión debía tener en cuenta la nece
sidad de asegurar la indepedencia del Territo
rio Libre conforme a las disposiciones del pá
rrafo 4 del artículo 24 del Estatuto Permanen
te, pero esta declarac:ón está precedida de la
frase siguiente:

"Hasta el momento en que el Estatuto Per
manente entre en vigor la solución de este pro
blema es de la competencia del Gobernador y el
Consejo Provisional de! Gobierno, de acuerdo
con los artículos pertinentes del Instrumento re
lacionado con el régimen provisional del Terri
torio Libre de Trieste" [S/577].

Por lo tanto, los Ministros de Relaciones Ex
teriores han confirmado, sin ponerlo en duda,
el nrincipio que contiene el artículo 11 del Tra
tado, aceptado por la Comisión y por los Go
biernos autorizados y de acuerdo con el cual los
arreO"los actuales de carácter exclusivo celebrados

b , • . •

con Italia quedaran 'necesanamente en vIgor
hasta que el Gobernador haya establecido el nue-
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vo régimen económico del Territorio. De esto
se desprende que la idea básica del Tratado era
que, aun garantizando la independencia eeonó- •.
mica que en última instancia adquiriría ~l Te·
rritorio Libre se podían, sin embargo, celebrar
arreglos exc1tlsiv'Js como el que se halla act'.tal~
mente en vigencia, hasta que el Gobernador es
tableciese un régimen económico independiente.

Es evidente que la acusación de Yugoeslnvia
está jurídicamente mal fundad~. No creemos que .
necesite realmente una decisión en lo que se
refiere a su valor jurídico. No obstante, si el
Consejo, después de haber escuchado todas las
razones y hechos de la causa, juzga que la cues
tión entraña ciertos problemas jurídicos que que
dan sin solución y pueden influenciar Su deci
sión, los Estados Unidos de América estarán
naturalmente dispuestos a que las Potencias en
cargadas de la administración de Trieste recu
rran a la Corte Internacional de Justicia para
solucionar las cuestiones todavía pendientes en
tre ellas sobre la legalidad de los actos de la
administración aliada en el Territorio Libre de
Trieste según los términos del Tratado.

Después de haber probado que si se cor.. .!e
ran las disposiciones del Tratado, susceptibles de
aplicación, la reclamación de Yugoeslavia no tie
ne ningún fundamento jurídico, conviene exa
minar la situación desde el punto de vista eco
nómico y financiero, si se desea tener una idea
exacta de la naturaleza y de las consecuencias
del acuerdo celebrado entre el Gobierno Militar
Aliado e Italia, conforme a los derechos y obli
gaciones enunciados en el Artículo 11 del Anexo
VII del Tratado.

Las acusaciones que más particularmente se
refieren a la admin;.stración de los asuntos eco
nómicos y financieros de la zona anglonorteame
ricana se basan esencialmente en la acusación de
que los Estados Unidos de América y el Reino
T]nido han tomado deliberadamente medidas en
caminadas a subordinar la economía de la zona
a la economía italiana.

Esta acusación hace suponer que la zona an
glonorteamericana del Territorio Libre era eco
nómicamente independiente cuando entró en vi
gor el Tratado de Paz con Italia. Ahora bien,
es evidente que el 15 de septiembre de 1947,
la zona se hallaba precisamente en la situación
contraria. Hasta la fecha, la zona anglonortea
mericana, aun hallándose bajo control del Go
bierno Militar Aliado, conf01"111G al acuerdo de
armisticio, formaba parte integrante de Italia y
los reglamentos relacionados con la moneda, cré
dito. operaciones de cambio, aduanas, etc. vi
gentes en Italia se aplicaban igualmente a la
zona. Las relaciones bancarias, industriales y co
merciales entre Trieste e Italia continuaban co
mo antes de la guerra sin que existiera restric
ción alguna en 10 que constituye ahora la fron
tera de la zona anglonorteamericana..

Los autores de las cláusulas económicas y fi
nancieras del Tratado de Paz con Italia estaban
perfectamente al corriente de esta situación. Las
disposiciones que en definitiva se incluyeron en
el Tratado dej an prever que, poco a poco, esta
zona que, prácticamente, formaba parte de Italia.
se transformaría en territorio libre y distinto
desde el punto de vista económico. El hecho de
que el Tratado contiene un Instrumer..to relativo
al régimen provisional es una prueba simple y evi-
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Esta acusación carece de fundamento, por
cuanto úunca existió frontera monetaria alguna.
Nunca se ha impedido la libre circulación de li
ras italianas en el interior del Territorio Libre
ni entre el Territorio Libre e Italia; el artículo
11 del Anexo 7 prevé, de hecho, que esta situa
ción se mantendrá hasta que se establezca un ré
gimen monetario distinto. El Gobierno yugoesla
vo dice que el artículo 4 del acuerdo del 9 de
marzo de 1948 -el acuerdo a que nos referi
mos- prevé que la sucursal del Banco de Ita
lia en Trieste administre la tesorería de la zona
administrada por los Estados Unidos de América
y el Reino Unido. Si se establece una relación
con la tesis yugoeslava, este argumento podría
hacer creer a algunos que el Gobierno italiano,
pC'r··nducto de la sucursal del Banco de Ita
lia en Trieste. ,va a ejercer un control, o por lo
menos una influencia, sobre la política presu
puestaria del Territorio Libre. Sin embargo, re
firiéndose al texto del acuerdo del 9 de marzo,
se comprueba que el artículo 4 prevé sencilla
mente que:

"El total de los billetes así provistos figurará

~;=:::~>-~'-~-"?jC':':'L:',;.;~~-<';r;;-"~~', , ~, ._~:.~~¿;~~~iQ~Q:~~~1'-~~~!F'['J'!~:;;:'~'f~t~;'~~~~~·4·~~::~:'"'6""'ii~~~':AifV?t..L.M!-~·-"1r••t .~!' Q ,P_~'i&;'~"'~~"-~~~,~_""-.,,,,~.,¡.,-~ .

f~r~; p~ esto dente. El Tratado preveía que la transición se crear una relación de carácter exclusivo entre
nJ' !l at o e~n llevaría a cabo por etapas j un período inicial, el Territorio Libre e Italia".

U~1?'c!a econo- • durante el cual los comandantes aliados conti- tado contra el artículo 11. Pretende hoy, en apo-
q lrma ~l Te - . l" .1 ' 1 . 1 T . , L'ub • l. b nuanan at l111l1lstrauuo sus zonas respectIvas j un yo (e sus acusaCIones, que e er1'lto1'lo 1 re.
,a\goú ce ~ r~l' periodo durante el cual el Consejo Provh,iona1 debe ser provisto de liras italianas, pero que ello
)Gt')b1a a dac ~ta!- del Gobierno y el Gobernador del Territorio Li- no entrañe una solución exclusiva con ItaI:a.
terna al' es- 1 1 . '1 d . 1;) 1 1 '1.' l' 1. d d' )re mantcm nan en VIgor os acuer os econo- 01' o tanto, e l:íüulerno yugot'S a"o evlt ente-

'1 111
,~pen lent~, micos ya existentes hasta el establecimiento de mente se ha opuesto siempre a la aplicación del

.e ~ ugoeslavla 11:1 régimen f'conómico distinto y por último una artículo 11 del Tratado.
Jo creemos que Asamblea Popular el Gobernador y el Consejo S' b d' ,
ebn 10 que, se de Gobien.lo que. ¡unc'onaría de acuerdo con el tíc~11lon '~em talnrgOtr'atlalOdoseselPlct~ell e sut

pr1l11lr Un '~tr-
o stante SI el E P tUIamen e porque es e
lado todas las statuto.ermanen e. ." no es del agrado de una de las partes. El artículo

1 " En realtdad, no hemos progresaúo mas 'lIla siempre forma parte del Tratado aunque l'1
[a que a cues- dI'" . t d ·t t .,. , . " . ' "
d' . e a pl1mem e apa e es a ranSlClOn, pOI l a- GobIerno )'ugoeslavo deCIda no resl)etar en su
leos que que- d d b' 'd C· 1 '

~nciar Su deci- zone? q1~e son, edto ,os dH'~ c;onocll as, ¡amo e zona las obligaciones derivadas del mismo, El
mérica estarán Terrdltono estl~t dto avlU a n:1111strat o por 0ls co- Comando Militar Aliado tiene la intención de
P t . man antes a tU os respectlvos, es natura que continuar procediendo conforme a esta o1.11',r... -o enClas en- 1 ¡' 1 '1 '" 1./,.,'"
Trieste recu- a~n conSser;c con t~ la n

l
1l1c :os Vl1:cu os e~olno- Clon dcl Tratado. El Gobierno yugoeslavo di,e

Justicia para mIcos. eml contrano a .as mtenclO1~es eVl~cn- luego que el ~on:ando ~Ii1itar Aliado ha cele-
d' t tes de los autores del TI atado de Taz que el brado con Itaha CIerto numero de acuerdos que

pen lten eds enl - Gobierno lVlilitar ¡.liado adoptara, durante est~ en su Ol)inió~l son absolutamente incompatl'lllc:
)S ac os e a 'd d' " . d' d d ,. , ! " ~ario Libre de peno o, lSposlclOnes o me 1, as que, e acue! - con la obltgaclOn que tlene ese Mando, "de su-
:ltado, ,. do, c?n el. Tratado, no debenan, ser puestas":l1 plir las necesidades de liras italianas de cada zo-

, I practIca .S~I:O en una eta'p~ u1ter~or del proceso na en una forma que no anule la independenda
SI se :or.. ,e- de tranSlClOn, Se ha deCIdIdo rieJar al Goberna- económica del Territorio Libre de Trieste"
susceptlbles ,de dar y al Consejo Provisional de Gobierno, o al, '
eslav.la no tle- Gobierno definitivo establecido conforme al Es- , Deseana coment~r cada uno de los acuerdos
convl~ne exa- tatuto, el cuidado de adoptar ¡as medidas decisi- cItados po.r el Gobler?o yugoeslavo. y ~~mo:trar
de VIsta eco- vas que separarían económicamente Trieste de que los m1smos constltuyen una apltcaclOn dlrer-

ener una idea ~ Italia. ta de las obligaciones relativas <tI régimen pro-
:onsecue~:ias Ya he señalado a la atención del Consejo de visional y, esp~ci<l:l~lente, al art~cu~o ,11. Si ~stos

blemo Mlht~r Seg-üridad el hecho de que el artículo 11 del acuerd~s no C0111Clúen ~on el prmclplO enunclaGo
rechos y obb- Anexo VII prevé que "la lira italiana continuará en el parrafo 4 ~el .~rtlculo 24 del. Estatuto Per-
11 del Anexo usándose como moneda legal en el Territorio Li- ma?ente es, lo I~pltO, porque, e:ldentemente el

bre hasta que se establezca un régimen moneta- arttculo 1,1 s?bstltuye a ese parlafo d~ acuerd,o
rio separado para el Territorio Libre", Esta dis- c?n los terr:t1!10S del Inst:umento relat!vo al r~
posición ha sido agregada al Instrumento re- gImen provlslOnal. Ademas, puedo afIrmar S111
lativo al régimen provisional predsamente para reserva q~l~, al celeb!:"ar estos acuerdos~ el Co
permitir el funcionamiento de las finanzas y de mando. Mlhtar ha tel11do en cuenta los 111te~:.ses

1 ' d 1 Terrl'torio Libre durant~ el pe- de Tneste tratando de fomentar la rehabl1lta-a economla e '-., "1 'd d • 1 T . ,
. ríodo que precede al establecimiento de un ré- Clan economlca y a prospen a .le erntono.
gimen monetario adecuado. . .EI Gobierno yugoeslavo ha mencionado, en

En su nota del 28 de julio [S/927], el Gobier- pnmer lugar, :111 acuerdo de fech~.~ de m~rzo
no VU oeslavo declara categóricamente: de 194~ r~lacI?nado con la prOVlSlOn de, hras

J g ,. al Terntono LIbre. Ha declarado que a ralZ de
"No cabe duda alguna. '. estan obhgadas por este acuerdo "la frontera monetaria ha sido e1i

un tratado a suplir las necesidades de liras ita- minada".
lianas de cada zona en una forma que no anule
la independenc:a económica del Territorio Libre
de Trieste,"

Sin embargo, el Gobierno yugoeslavo no in
dica cómo pueden cumplirse tales disposiciones
sin establecer vínculos financieros excepcionales
entre el Territorio Libre e Italia.

Desearía recordar ciertas observaciones formu
ladas al respecto por el Gobierno yugoeslavo ,en
el Consej o de Ministros de Reladones Exteno
res celebrado el 19 de abril de 1947, en Moscú,
Refiriéndose al informe de la Comisión encar
gada de estudiar la situación financiera del Te
rritorio Libre de Trieste, al cual he hec~o men
ción, y del p~ríodo d?rant; el, cual la bra pro;
vista por Itaha, cont111uana SIendo la moneda
legal en el Territorio, el Gobierno yugoeslavo ha
declarado:

"Esta unidad monetaria entre el Territorio Li
bre e Italia siO"nifica que el Territorio Libre no
se halla en sit~tación independiente con respecto
a Italia, que su economía ,está suborclina~a a la
política monetaria de Itaha, 10 que eqUlvale a

El Gobierno yugoeslavo, en efecto, ha protes-
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Militar Aliado. En realidad, la mayor parte de 'r'
la moneda en liras que necesita el Territorio Li- 1 I
bre debe ser provista en conformidad Con las . t
disposiciones del segundo acuerdo.

El artículo 3 de este segundo acuerdo, cono
cido bajo el nombre de acuerdo financiero, prevé
lo siguiente:

"El Comando de la zona proporcionará al Go
bierno italiano los datos necesarios relacionado&
con las necesidades financieras de la zona. Ba
sándose en cálculos establecidos de acuerdo con
funcionarios del Tesoro italiano, el Gobierno ita
liano y el Comando de la zona concertarán la
suma qLte el Gobierno italiano deberá propor
cionar cada seis meses" [S/781] .

No es Italia la que fija unilateralmente la
cantidad de liras que serán puestas en circula
dón en Trieste. Los acuerdos del 9 de marzo
prevén expresamente que esta decisión será to
mada después de consultas entre el Gobierno
Militar Aliado y el Gobierno de Italia. En tales
condiciones, es difícil explicar cómo puede pre
tenderse que se trata, "desde el punto de vista
monetario, de la subordinación e incorporación
a Italia del Territorio Libre de Trieste" [Sj927].

El Gobierno yugoeslavo declara que después
de este segundo acuerdo -el c.cuerdo finan~iero
del SI de marzo- "el control total de las fl11an- l
zas de la zona pasa a manos del Gobierno ita- ,
liana".

En el texto del acuerdo mencionado no es po
sible hallar nada respaldando esta acusación. El
acuerdo prevé en substancia, que Italia se ha
rá cargo de las necesidades financiera~ del Co
mando Militar Aliado y que las necesldade~ de
la zona se fijarán por consultas entre Tr.l~ste
y el Gobierno italian? El Comando Mlhtar
Aliado está pues autOrIzado para defender, du
rante estas consultas, los intereses de la zona
relacionados con la rehabilitación económica y
con el bienestar de la población de aquél~a. Ade~
más el artículo 3 de este acuerdo preve que SI
el Gobierno italiano y el Comando Militar Alia
do no logran llegar a un acuerdo sobre el total
de los anticipos a proveer, el Comando .de la
zona podrá solicitar la opin:ón. de los G~blernos
del Reino Unido y de los Estados UnIdos de
América.

El Gobierno yugoeslavo deja suponer igual
mente que el Gobierno italiano c~ntr<;>la las ope
raciones financieras presupuestarIas mternas de
la zona anglonorteamericana. No existe acuerdo
alguno, repito, que prevea. tales arreglos y no se
ha proyectado nada semejante.

El Gobierno yugoeslavo pretende ta~biél1 que
el Comando Militar Aliado se ha e~cedldo en su
Mandato al imponer al futuro g?ble:~o del Te
rritorio Libre de Trieste una obhgaclOn con.t.rac
tual cuyo importe definitivo no se :Ja, ~IJado
por el momento, pero que dependcra Ulllca y
ulteriormente, del acuerdo celebra~o ent.re ~a zo
na anglonorteamericana Y el GobIerno ItalIano.

Me parece algo abusivo ,acusa~ 2;1 Comando
Militar Aliado de haberse 'extr~lImItado :n su
mandato", ya que sólo ha procedIdo ct;mphendo
directamente con obligaciones que le mctlmben,
de acUl -,lo con los términos del artíct;lo .1,1 del
A VII Es inevitable que la aphcaclOn denexo, , 1 . d' sablelas disposiciones de este artlcu o, m Ispen .
en la~, circunstancias actuales para el mante111-

en cuenta especial que la sucursal del Banco áe
Italia en Trieste abrirá en nombre del Comando
de la zona.

"La sucursal del Banco de Italia en Trieste se
encargaril de la cuenta en efectivo del tesoro
de la zona y llevará una contabilidad especial in
dicando los ingresos y gastos relacionados con
la administrac:ón ele la zona" [S/781'].

Esta cláusula prueba que la sucursal del Ban
co de Italia en Trieste desempeña únicamente el
papel de agente fiscal del Comando Militar Ali?
do y sólo se ocupa de la administración de su
cuenta en efectivo. I.as decisiones en materia
presupuestaria son enteramente de la competen
cia del Comando Militar Aliado. Evidentemente,
éste debe consultar con el Gobierno italiano acer
ca de las cuestiones relaciona~~as con las obliga
ciones de este Gobierno, de acuerdo con el ar
tículo 11.

El Gobierno yugoeslavo cita igualmente el ar
tículo 5 de ese mismo acuerdo, el cual prevé
que el Comando Militar Aliado aplicaría al Te
rritorio bajo su jurisdicción los reglamentos de
la República de Italia concernientes a la circu
lación de moneda. Para que el Gobierno italiano
provea al Territorio Libre de los instrumentos
monetarios que le son necesarios y para q?e
las liras italianas circulen libremente por el mIs
mo es necesario, evidentemente, que el Territo
rio 'Libre apliqúe los reglamentos y :::J.s medidas
de protección para la circulación de la mone~a
que el Gobierno italiano aplica en su propIO
país. El pasaje siguiente del artículo 5 del acuer
do del 9 de marzo determina la naturaleza de
estas garantías:

"El Comando de la zona adoptará en forma es
pecial todas las medidas encatI?inadas ~ impedir
la fabricación y el intercambIo de bIlletes de
ban.::o falsos o fa.lsificados, así como las trans
ferencias ilícitas de moneda al extranjero"
[Sj781].

El Gobierno yugoeslavo cita, además, ciertas
condiciones de ese mismo acuerdo las cuales pre
vén que el Gobierno. Militar Aliado ~e~ibirá su
mas de liras proporcIOnales. a los an!ICIpoS. ef:c
tuados por el Banco de !taha al GobIerno ItalIa
no, y que en caso de qu~ e~ Gobierno italiano
reembolsara al Banco de ItalIa una parte cual
quiera ele esos anticipos, el Comando Militar Alia
do reembolsará un monto proporcional.

El Gobierno yugoeslavo pretende que, a raíz
de esta disposición~cito te;ctualm~nte-"el Te
rritorio Libre de Tneste esta sometIdo a las me
didas que adopte el qobie~~ italim:o para re
ducir o aumentar la cIrculaCIO!! de bll~etes, So~
forme a sus propios cálculos y.obe~ecIendo ,:m
car.iente a los intereses de Haha, aI~ q~e e~Ista.
la menor posibilidad de que el TerrItorIo LIbre
de Trieste pueda proteger sus derechos" [S/927] .

La circulación de moneda en la ZO~la. anglo
norteamericana de Trieste no depende Ulllcamen
te, ni aún en su mayor parte, del acu;rdo mo
netario del 9 de marzo al cual el GobIerno yu
goeslavo atribuye tales efectos. Este a.cuerdo no
es más que el primero en una serIe de tres
acuerdos celebrados el 9 de marz~ entre. el. Co
mando Militar Aliado y el GO~Ier~,o ItalIano,
que contribuyen todos a la aplIcaclOn del ar
tículo 11 del Anexo VII del Tratado. El acuer
do a que nos referimos es el segundo acuerdo
concerniente a la provisión de liras al Comando
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Cuando el Consejo de Ministros de Relacio

nes Exteriores examinó en Moscú, el 22 de abril

de 1947 [5/577], el informe de la Comisión,

reconoció que el sistema aduanero italiano con~
venía a Trieste por el período de transición y re

comendó en el segundo párrafo de sus decisiones

que: " ... hast'l que las autoridades del Territo

rio Libre de Trieste no pongan en vigor Un nue

vo régimen aduanero, se mantenga el régimen ac

tual". Como 10 han previsto los Ministros de

Relaciones Exteriores, el Gobernador y el Con

sejo Provisional del Gobierno debel·án poner en

vigor un nuevo régimen aduanero, presumible

mente al mismo tiempo en que establezcan un ré

gimen monetario y un sistema de cambios dIstin

tos.
Las reiteradas acusaciones del Gobierno yu

goeslavo, tanto en este aspecto como en los de

más puntos, afirmando que el Territorio se halla

sometido totalmente a Italia, no tienen funda

mento. Confío que los miembros del Consejo de'

Seguridad se darán cuenta de que los acuel"dos

objeto de esas relaciones no comprometen en

materia de divisas extranjeras como el que go

zan hombres de negocios semejantes en Italia.

Bastará ~on analizar el problema de la asig

res en, Itaha y en Trieste para comprender el

por que de esta situación. Hasta que el Goberna

do: no haya creado una moneeb. adecuada en

-r:neste, un sistema distinto de control de cam

IllaS, un contro~ adecuado bancario y un siste

m~ ~duanero Independiente, la única solución

practIca es la de mantener en vigor en Trieste

los acuerd?s :~merciales italianos. Si se pretendt

que ell~ sIgmfIca c~lebrar con Italia un arreglo

de caracter exclUSIVO, contesta!"emos evidente

mente en, forn~a afirmativr., puesto que es lo

que preve preCIsamente el Tratado oe Paz du

rante el período que transcurrirá hasta que el

Gobernador establezca un sistema independiente

para el Terr~torio. Por 10 tanto no hemos hecho

mas. que aplIcar, en. t;Juestra zona, el programa

pre':'Isto .l?or ~a C~11llSIÓn encargada de estudiar
la sItuaCI?n f111an~I~ra del Territorio Libre y por

el Consejo de MImstros de Relaciones Exterio
res.

El primer párrafo de la sección "Divisas Ex

tranjeras" del informe sobre Trieste recomien

da "que el Gobierno del Territorio Libre de

Trieste es~ablezca, tan pronto como le sea posi

ble despu.es de su entrada en funciones en el

Territorio Libre, Ull sistema autónomo de con

trol de cambios. Hasta que se establezca dicho

sistema, quedarán en vigor los reglamentos exis

tentes."

El párrafo 7 de esta misma sección recomien

da que "el Ter:-itorio Libre utHice el sistema ac

t~,al de licencias de importación y de exporta
ClOn hasta que se haya establecido su propio

sistema". El sistema actual de que se trata es
naturalmente, el sistema italiano. '

El Gobierno yugoeslavo no ha formulado nin

guna observación con respecto a esas sesiones

cuando exam:nó el informe de la Comisión In

vestigadora de Trieste. Hay que observar que

al comienzo de su nota, declara que cuando n~
haga observaciones específicas significa que

aprueba las conclusiones que figuran en el in

forme.

la mayor parte de "T-' ,
:a el Territorio Li- miento .de .l~ vida eco.nC'ulIca de la zona, crea

lformidad con las ,. ~l11a obhgaclOn y es eVId",>!temente imposible fi-

,terdo. Jar,. ,desde ahora, el total definitivo de esta obli-

do acuerdo, cono- gac.lOn. Las partes del Tratado han debido nece-

o financiero, preve sar~am~t;te prever la eventualidad de semejante
obhga~lOn cuando han aceptado el artículo 11.

~s. eVIdente que el total de los anticipos depende

umca.mente del acuerdo entre la zona anglonorte

am~1"1cana '1 el Gobi~r.n0 italiano. ¿ Qué otra au
tondad e~ta en condICIOnes de juzgar cuáles son

las necesIdades de la zona? El total de esa obli

g?-ción sólo será fijado después de las negocia

CIOnes ~ efectuarse entre el Gobierno italiano y

el G.obI~rno. que administra definitivamente el
TerrItOrIO LIbre, como 10 determina el artículo
5 del acuerdo en cuestión.

Espero que mis observaciones sobre los dos

acuerdos del 9 de marzo hayan probado c1ara

reente que, en lugar de demorar o ¿;:;~ompro

meter el desarrollo económico del Territorio Li

b.re, esos acuerdos contribuyen a favorecerlo sen

SIblemente. El Gobierno italiano se impone una

pesada carga al proporcionar día tras día una

buena parte de los medios financieros necesa

rios para la rehabilitación de la actividad indus

trial y comercial y para restablecer una sólida

economía de la zona anglonorteamericana.

[ A raíz de la ayuda proporcionada por Italia,

. eSe país y el Gobierno Militar Aliado permane

cen constantemente en consultas íntimas, con :-'?-5

pecto a la importancia de las necesidades de

Trieste y del empleo de la suma proporcionada

por Italia.

El Gobierno yugoeslavo mencionó igualmente

el tercer acuerdo del 9 de marzo, relacionado

con la provisión, por parte de Italia, de divisas

extranjeras y la serie de u':..:erdos celebrau.os de

finitivamente el 26 de junio que según el Go

bi.erno yugoeslavo, figuran en el Bolletino Setti
manale del 6 de mayo. Estos acuerdos ponen

en práctica los tres acuerdos del 9 de marzo y

el Gobierno yugoeslavo pretende que el Coman

do Militar Aliado ha entregado de esta manera

al Gobierno italiano el control de las relaciones

exteriores más importantes de la zona anglonor

teamericana, que anula la independencia de ésta

y la incorpora a Italia.

Ante todo vuelvo a referirme, una vez más,

al artículo 11 del Anexo VII en el cual, evi

dentemente, se basa el tercer acuerdo del 9 de
marzo. Según los términos de este artículo, Ita

lia debe subvenir a las necesidades del Territo

rio Libre en 10 que a divisas extranjeras se re

fiere, en condiciones no menos favorables que

las que se aplican en Italia. Es también evidente

que es necesario aplicar a la zona anglonortea

mericana los reglamentos italianos relativos al

control de cambios, si se desea proteger en for

ma adecuada el mercado de divisas extranjeras,

impedir graves infracciones a los reglamentos ita

lianos y evitar que la posición de Italia con res

pecto a pagos internacionales se debilite en cual

quier forma.
Además, la aplicación, en el Territorio Libre,

de los acuerdos celebrados con Italia sobre pa

gos y comercio es una consecuencia necesaria

del mantenimiento en vigor de los reglamentos

italianos de control de cambios. No existe otro

medio práctico para asegurar a los resideates de

Trieste un trato por 10 menos tan favorable en
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muc~as. ~e las inn~u:1erab.les dificulte des de or_"~T
den Jundlco y adnul11stratlvo que tiene que ven- l
cer el Co,?ando de las Fuerzas Armadas anglo- "
norteat;nencanas en la zona. A pesar de todas
esas dIficultades, repito, mi Gobierno está oratl
llosa de la obra del Gobierno Militar Aliad~ y
de los esfuerzos hechos para asegurar el bien
estar de !a poblac!ór: y mantener en pie en Tries-
te una VIda economIca todavía bastante precaria.
Hemos tenido no sólo dificultades administrati
vas ~écnicas sino también graves dificultades fi
nancIeras; hasta ahora, los Gobiernos de los Es
tados Unidos de América, del Reino Unido y de
Italia son. ~os que han soportado todo el peso
d.e .esas dIfIcultades. No lo pueden hacer inde
fll1Idamente. pna solución satisfactoria del pro
blema de Tneste no puede diferirse por mu-
cho más tiempo.

Cuando el Consejo de Ministros de Relacio
nes Exteriores discutió el Tratado de Paz con
Italia, el Gobierno de los Estados Unidos de
América insistió en que la zona en que su to- I
talidad constituye hoy el Territorio Libre dE' .
Tri~st: y cuya ~oblación. en su inmensa mayoría
es ltahana, contll1uara SIendo una ciudad italia-
na. Sin embargo, después de muchas semanas y
meses de discusiones, se vió que era imposible
adoptar semejante solución y, en pro de la una
nimidad y del restablecimiento de la paz con
Italia, los Estados Unidos de América acepta
ron la creación de un Territorio Libre a pesar
de la inestabilidad política y económica a la cual
estaba destinado de antemano. El Gobierno de
los Estados Unidos de América ha aceptado esta
solución muy a pesar suyo, sabiendo perfecta
mente que las disposiciones que prevén la crea
ción de un Territorio Libre realmente indepen
diente no podían ponerse en práctica en forma
completa sino con la cooperación sincera y to-
tal de todas las Potencias interesadas y, en par
ticular, de Italia y Yugoeslavia.

El Gobierno italiano ha cumplido fielmente
sus obligaciones y ha contribuído al manteni
miento de la economía en la zona anglonorteame
ricana al imponer una carga apreciable a su pro
pia economía. El Gobierno yugoeslavo, no sólo
no ha demostrado ninguna buena voluntad, ni
deseo alguno de colaborar, sino que, por el con
trario, llegó h<..sta a intentar violar por la fuer
za el Territor:o confiado a la administración an
glonorteamericana para comprometer los fínes
del Tratado de Paz, para anexionar pura y sim
plemente a Yugoeslavia la zona yugoeslava, so
metiendo a la población a un sistema totalitario
extranjero, y para fomentar en toda ocasión,
disturbios y discordias en la zona anglonorte
americana.

Por todo esto los Gobiernos de los Estados
Unidos de América, de Francia y del Reino Uni
do formularon, el 20 de marzo de 1948, una de
claración conj'.1!1ta [S1787] proponiendo que las
Potencias ir,tereséidas iniciasen negociaciones en
caminadas 3. la revisión del Tratado de Paz con
Italia, revisión que se había hecho necesaria a
fin de anular la solución prevista en el Tratado,
cuya aplicación ha resultadc imposible, proce
diendo en forma tal que toda la zona del Terri
torio Libre sea devuelta a Italia. Tal es la solu
ción favorecida por el Gobierno de los Estados
Unidos de América cuando se formuló el Tra
tado, pues siempre estuvo convet;cido (le que era

forma alguna el porvenir ni atarán las manos
al Gobierno que suceda al Comando Militar.

Los acuerdos del 9 de marzo no entrañan una
asoc~ación exc1l;lsiva con Italia más que en la
medIda necesana para la total aplicación del ar
tículo 11 del Instrumento relativo al réaimen
p;~visional y a los efect.os de respetar etprin
CIpIO contemdo en el artlculo 2 de dicho Instru
mento, en el que ~e declara que el Gobernador
y, presumiblemente, el Comando Aliado antes
que él, se guiarán por las necesidades y el bien
estar de la población.

En cuanto a los acuerdos celebrados el 26 de
junio, establecen que en lo que a divisas y a
comercio se refiere, se deben aplicar ciertos pro
cedimientos administrativos durante el período
de transición.

Para terminar citaré, y sólo incidentalmente,
un alegato absurdo del Gobierno yugoeslavo, que
pretende que el Gobierno Militar Aliado ha co
locado a la zona anglonorteamericaua bajo la so
berania de Italia al celebrar 'm acuerdo postal
con dicho país, segÍln el cual las tarifas posta
les de dicha zona han sido unificadas con las de
Italia. ¿ Cómo es posible afirmar que semeja.•te
acuerdo entrañe una pérdida de la soberanía?
Sin embargo, en caso de que los miembros del
Consejo de Seguridad desearan estudiar ese ex
tenso documento, varios ejemplares del mismo
se han enviado por vía aérea desde Trieste y
serán distribuidos entre los miembros del Con
sejo en cuanto nos lleguen.

El análisis que, punto por punto, acabo de
realizar con respecto a las acusaciones yugoes
lavas, de""'luestra que carecen absolutamente de
fundamento. Dichas acusaciones han sido formu
ladas contra los Estados Unidos de América y
el Reino Unido ante el Consejo. El Gobierno
yugoeslavo, basándose en argumentos muy frá
giles, ha aC:lsado al Reino Unido y a los Esta
dos Unidos de Amérca de estar de connivencia
para colocar al Consejo de Seguridad ante el
hecho consumado de la anexión de la zona an
glonorteamericana a Italia. Recha::::amos categó
ricamente esta acusación.

He distraído por bastante tiempo la atención
del Consejo; las acusaciones de Yugoeslavia ca
recen de fundamento hasta tal punto que tal
vez no hubiera sido necesario detenerme t:n tales
detalles. Sin emba.rgo lo he hecho a fin de que
los miembros del Consejo de Seguridad que han
de juzgar esta cuestión, puedan basarse en algo
más qu~ afirmaciones gratuitas y puedan com
probar por sí mismos que el Gobierno de los Es
tados Unidos de América ha hecho todo lo po
sible par:;l respetar la letra y el espíritu de las
cláusulas del Tratado de Paz con Italia refe
rentes al Territorio Libre de Trieste. También
lo he hecho porque, al considerar la obligación
de carácter general que ha asumido hacia el Te
rritorio Libre, el Conse,io deseará tal vez hacer
algunas preguntas al Goi;:~rno yugoeslavo acer
ca de la forma en que administra la zona de
¿' .:ho Territorio que le ha sido confiada. Espero
que sus respuestas se~~n tan completa.s y deta
lladas como mi refutaclOn de las acusaClOnes for
muladas por el Gobierno yugoeslavo C01'tra la
administración anglonorteamericana en Trieste.

Hasta ahora sólo he hablado de la adminis
tración de la z~na anglonorteamericana en el pa
sado. He tratado de exponer ante el Consejo
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~ q~~c~~~e~uzev::<r ~¿'~~u~:j;: la'~~~:a~:'J~t4::ii,;:;\~;-'~~!~e:;;~;;~:;:i~;li~~1~stii
'zas Armadas anglo- '.' mejor permitía esperar el restablecimiento final -en la que parecen inspirarse otros Gobiernos-
. A pesar de todas de una paz y de una seguridad duraceras en según la" cual podrían prescindir de un tratado
Gobierno está oro-u- esta zona. o violarIo si ese tr'ltado no fuere de su agrado.
no Militar Aliad~ y Los Gobiernos de los Estados Unidos de Amé- Aun recomendando una revisión del Trataclo,
:a asegurar el bien- rica y de Francia han dado el primer paso hacia los Estados Unidos de América cOíl..:ideran que
:ner en pie en Tries- esta revisión necesaria del Tratado invitando al éste conserva fuerza obligatoria. Hasta que el
ía bastante precaria. Gobierno de la URSS como cuarto miembro del Gobierno de los Estados Unidos de América com-
llltades administrati- '1,' Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores parta la responsabilidad de la administración del
aves dificultades fi- participant<' en la redacción del Tratado de Paz Territorio Libre de Trieste, puedo asegurar al
~obiernos de los Es- con Italia, y al Gobierno italiano, como Gobierno Consejo de Seguridad, sin reserva algllna, que
:1 Reino Unido y de que recobraría su soberanía sobre el Territorio mi Gobierno continuará respetando todas las
lrtado todo el peso en cuestión, para convenir de comtn acuerdo la obligaciones que ha asumido de acuerdo con el
pueden hacer inde- negociación de un protocolo que permitiera pro- Tratado en vigor y que prestará al Consejo toda
ltisfactoria del pro- ceder a la revisión necesaria. El Gobierno ita- su ayuda para permitirle cumplir la labor de

diferirse por mu- liana aceptó inmediatamente esta proposición. asegurar la integl"idad y la independencia del
Esperamos que los Gobiernos del Reino Unido, Territorio y la misión de proteger los derechos
de Francia y de la URSS estén pronto en con- del hombre, el mantenimiento d~l orden público
diciones de elaborar en común un procedimien- Y de la seguridad en todo el Territorio Lib!'e.
to que permita la aplicación de la proposición del El PREsnENTE: (trad1lcido de la 'lJe1'sión in
20 de marzo. El Gobierno de los Estados Uni- glesa del texto ruso) : La próxima sesión se ce
das de América está convencido de que este es lebrará esta tarde a las tres y media.
el método que conviene utilizar, de acuerdo con
el espíritu de la Carta, para modificar un Tra
tado que no es satisfactorio. Este es el método
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